6 de Marzo de 1991- Aniversario de la creación de la Policía de Entre Ríos

y bendición de bandera

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.

Tú dijiste, Sr. Jesús, en tu Evangelio:

“El que cumpla y enseñe a cumplir los mandamientos,  

será considerado grande en el Reino de los Cielos”.

Los mandamientos de la Ley de Dios están inscriptos en el corazón de todo hombre y son el fundamento natural de las leyes civiles justas de la sociedad.

Dios premia el cumplimiento de los deberes cívicos. Próceres y santos, héroes y mártires tendrán su recompensa en el Reino de los Cielos.

El que cumpla  y enseñe a cumplir la ley será grande en el Reino de los Cielos. Aunque no lo sea siempre ante el juicio de los hombres, que muchas veces hacen noticia de conductas deshonestas y olvidan la realidad cotidiana de las conductas buenas de la mayoría.

También el policía, el que cumple primero él y hace cumplir la ley, será considerado grande en el Reino de los Cielos.

Te pedimos, Señor, por la institución policial y por sus hombres. Afianza en cada uno de ellos la sed de justicia, el celo por la ley, el hambre de esa grandeza del Reino del los Cielos.

Que la sociedad ame a sus policías, los sienta amigos, confíe en ellos, se sienta segura por ellos. Que los comprenda y apoye en sus indigencias y valore y estimule su entrega sacrificada y riesgosa.

Que la Bandera, símbolo patrio sublime, recuerde siempre a sus hombres estos ideales de límpida moral y de mística ofrenda que Dios y la sociedad (la Ley  de Dios y de los hombres) les proponen y les exigen.

Que los policías sean siempre como una Bandera en alto que nos orgullesca, que recuerde y enseñe a todos a cumplir la ley y a hacer siempre el bien.

Que sean como la Bandera, grandes ya en la tierra por su misión, y sobre todo, grandes, con una grandeza superior, en el Reino de los Cielos.

Recuerda hoy a los muertos de la familia policial.

Por lo cual te pedimos que bendigas esta nueva Bandera de la Jefatura de Policía de la Provincia.

EN EL NOMBRE DEL PADRE Y DEL HIJO Y DEL ESPIRITU SANTO. AMEN.

Pbro. Hernán Quijano Guesalaga
Capellán Policía de Entre Ríos

